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Consejo de 17 de diciembre de 2013. Asimismo, el adjudicatario se compromete a llevar 
a cabo acciones de comunicación dirigidas a que todos los participantes en la acción 
conozcan la cofinanciación de la actuación por la Unión Europea a través del Fondo 
Social Europeo (FSE) y la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ). Para ello, contarán con la 
asistencia de Proyecto Melilla, S.A. 
 

El Secretario del Consejo de Admón. 
Juan José Viñas del Castillo 
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